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FACTURA No.003-002-000059351

ESCRITURA No.20161701004P12187

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

QUE OTORGA

SUCESORES DE JACOBO PAREDESM. S.A.

CUANTIA: USD 981,000.00

DI:3 COPIAS

J.A.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de

hoy MARTES DIECIOCHO DE OCTUBRE del año DOS MIL

DIECISEIS, ante mí doctor RÓMULO JOSELITO PALLO

QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DE ESTE CANTÓN;

comparece a la celebración de este instrumento con plena capacidad,

libertad y conocimiento, el señor Alvaro Fernando Sánchez Campos,en

su calidad de Gerente General y como tal representante legal, de la

compañía anónima SUCESORES DE JACOBO PAREDESM.S.A., de

conformidad con el respectivo nombramiento que se adjunta a la

presente escritura pública como documento habilitante, quien declara
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ser mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, capaz para obligarse

y contratar a quien de conocer doyfe en virtud de haberme exhibido su

cedula de ciudadanía, la misma que en copia certificada se agrega la

presente escritura.- Bien instruida por mí, el Notario, en el objeto y

resultados de esta escritura de Aumento de Capital y Reforma de

Estatutos de la socidad anónima SUCESORES DE JACOBO

PAREDES M. S.A., que a celebrarla procedelibre y voluntariamente de

acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente:

“SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,

sírvase hacer constar una de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO

DENTRODEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SUCESORES DE JACOBO PAREDESM.

S.A., contenida en las cláusulas siguientes: - PRIMERA:

COMPARECIENTE. - Comparece al otorgamiento de la presente

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO

DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL,

el señor Álvaro Fernando Sánchez Campos, en su calidad de Gerente

General y como tal Representante Legal de la Compañía SUCESORES

DE JACOBO PAREDESM. S.A., según consta del nombramiento que

se agrega como documento habilitante. - El compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado,

domiciliado en esta Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con plena

capacidad para contratar y contraer obligaciones, y comparece

debidamente autorizado porla Junta General Universal y Extraordinaria

de Accionistas celebrada con fecha 30 de septiembre del año 2016.-

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía SUCESORES DE

JACOBO PAREDES M.S.A., se constituyó mediante escritura pública
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celebrada el ocho (8) de noviembre de mil novecientos sesenta y och4

diecisiete (17) de julio del año dos mil uno (2001), la compañía

“SUCESORES DE JACOBO PAREDES M. CIA. LTDA”, entre otras $

reformas, se transforma a una sociedad anónima con la denominación

que mantiene hasta la presente fecha, esto es “SUCESORES D

JACOBO PAREDESM. S.A.”. Esta escritura fue inscrita en el Regis' q

Mercantil el diecinueve (19) de marzo del año dos mil dos (2002).-/q)

Mediante escritura pública de fusión por absorción, aumento de capital,

reforma y codificación de estatutos sociales otorgada en la notaría

décima del cantón Quito, el uno (1) de septiembre del año dos mil

quince (2015), la compañía “SUCESORES DE JACOBO PAREDESM.

S.A.” (absorbente), absorbió a las compañías “REPARTOS

ALIMENTICIOS REPARTI S.A.” y "“PASTIFICIO AMBATO C.A.”

(absorbidas), producto de lo cual se aumentó el capital de la compañía

“SUCESORES DE JACOBO PAREDES M. S.A.” (absorbente),

pasando a ser de un valor total de US$10.145.000,00.- De igual forma,

en la mencionada escritura se reformaron y codificaron los estatutos

sociales en función de lo aprobado por las juntas generales de

accionistas de las compañías inmersas en el proceso de fusión, y entre

varias reformas se estableció en el artículo cuarto del capítulo segundo

del estatuto social que el capital autorizado de la compañía

“SUCESORES DE JACOBO PAREDES M. S.A.” será de DOCE

MILLONES DE DÓLARES (US$12.000.000,00) de los Estados Unidos
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de América.- El proceso de fusión así como las reformas detalladas

fueron aprobadasporla Intendencia de Compañías de Quito mediante

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-0361 de dieciocho (18)

de febrero del dos mil dieciséis (2016), en la cual, entre otras

disposiciones, se resolvió aprobar la fusión por absorción de las

compañías mencionadas, el aumento de capital de "SUCESORES DE

LACOBO PAREDESM. S.A.”, y la consiguiente reforma del estatuto

¡social, en los términos constantes en la escritura pública otorgada en la

"Notaría Décima del Distrito Metropolitano de Quito el uno (1) de

septiembre del dos mil quince (2015). Esta escritura fue inscrita en el

Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el cinco (5) de

abril del año dos mil dieciséis (2016), conforme lo dispuesto en el

artículo cuarto de fa Resolución emitida por la Intendencia de

Compañías de Quito.- d) Finalmente, con fecha treinta (30) de

septiembre del año dos mil dieciséis (2016), la Junta General Universal

y Extraordinaria de Accionistas resolvió lo siguiente: - 1. APROBARel

aumento del capital suscrito dentro de los límites del capital autorizado

de la Compañía SUCESORES DE JACOBO PAREDES M. S.A. en

NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$981.000,00).- En el mismo punto

la Junta General, también, aprobó por unanimidad el aumento de

capital mediante la emisión de nuevas acciones en los términos

señalados en el acta y, en consecuencia, la correspondiente reforma

de estatutos, en los términos siguientes:- El artículo quinto dirá en

" adelante: "ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO Y ACCIONES:

El capital suscrito de la Compañía es de once millones ciento veinte

seis mil dólares de los Estados Unidos de América (US$11,126.000),

dividido en once millones ciento veinte seis mil (11,126.000) acciones
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de un valor nominal de UN DÓLAR(US $1) de los Estados Unidos de

América cada una, numeradas del 00000001 al 11,126.000 inclusiv da Cu
L

Las acciones de la Compañía son ordinarias y nominativas ser

indivisibles y conferirán a sustitulares los derechos deteminadbsel la]

Ley y en el presente estatuto. Cada acción dará derecho a un esl Mi

la Junta General de Accionistas. En caso de copropiedad de acciones, ||

los condueños de ella podrán ejercer los derechos inherentes a tales

acciones, previa designación de un apoderado o administrador común,

realizada por los interesados o, a falta de acuerdo, por un Jue;

competente.” 2. APROBAR el cuadro de integración de capital e

ocasión de la aprobación del aumento de capital de la Compañ

SUCESORES DE JACOBO PAREDES M. S.A.- 3, AUTORIZAR

Representante Legal de la Compañía SUCESORES DE JACOBO

PAREDES M. S.A. para que suscriba la correspondiente escritura

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, y gestione su

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, así como todos

los actos tendientes al perfeccionamiento del presente proceso

societario y lo resuelto por la Junta General de Accionistas. -

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL

CAPITAL AUTORIZADO:La Junta General Extraordinaria y Universal

de Accionistas de la Compañía “SUCESORES DE JACOBO PAREDES

M. S.A.”, reunida el 30 (treinta) de septiembre del dos mil dieciséis

(2016), de acuerdo con el texto del acta que se adjunta en calidad de

documento habilitante, resolvió por unanimidad aumentar el capital

suscrito de la compañía dentro de los límites del capital autorizado en

NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$981.000,00). La compañía
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aumenta su capital conforme lo dispuesto en el Art, 183, numeral 3 de

la Ley de Compañías, tomandolos fondos delas siguientes cuentas:
 

 

 

 

(a) Capitalización por reinversión de utilidades del ejercicio 2015 US$963.000,00

(b) Reserva Legal _ US$18.000,00
(a + b) Total aumento de capital US$931.000,00   

Con este aumento, el capital de la compañía ascenderá a la cantidad

de ONCE MILLONES CIENTO VEINTE SEIS MIL DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$11,126.000).- La distribución

del nuevo capital se detalla en el cuadro que se adjunta a la presente

escritura pública, y que fuera aprobado por la Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas del treinta (30) de septiembre

del dos mil dieciséis (2016).- CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS.-

Como consecuencia del aumento de capital y de conformidad a lo

dispuesto en la misma Junta General, contenida en el Acta de Junta de

treinta (30) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), se reforma sus

Estatutos Sociales, en lo referente al artículo quinto en los términos

siguientes:- El artículo quinto dirá en adelante: “ARTÍCULO-QUINTO.-

CAPITAL SUSCRITO YACCIONES:El capital suscrito de la Compañía

es de once millones ciento veinte seis mil dólares de los Estados

Unidos de América (US$11,126.000), dividido en once millones ciento

veinte seis mil (11,126.000) acciones de un valor nominal de UN

DÓLAR (US $1) de los Estados Unidos de América cada una,

numeradas del 00000001 al 11,126.000 inclusive.- Las acciones de la

Compañía son ordinarias y nominativas, serán indivisibles y conferirán

a sus titulares los derechos determinados en la Ley y en el presente

estatuto. Cada acción dará derecho a un voto en la Junta General de

Accionistas. En caso de copropiedad de acciones, los condueños de

ella podrán ejercer los derechos inherentes a tales acciones, previa
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designación de un apoderado o administrador común, realizada porlo.   

  
  
   

  

interesadoso, a falta de acuerdo, por un Juez competente.”.- QUINTA:
<

o

DOCUMENTOS HABILITANTES. - Se agregan como documeñtos aro
. l

habilitantes de la presente escritura pública los siguientes:,a).

Nombramiento del Gerente General de la Compañía "SUCESORE, DE+ y

JACOBO PAREDES M. S.A,”,- b) Acta de Junta No

Extraordinaria y Universal de Accionistas del treinta (30) de septiembre

del dos mil dieciséis (2016) de la Compañía “SUCESORES DE

JACOBO PAREDESM.S.A.”; y,.- Cc) Cuadro de integración de capital

de la Compañía “SUCESORES DE JACOBO PAREDES M. S.A.”.-

SEXTA: DECLARACIÓNES.- El compareciente, en la calidad qu

interviene, declara bajo juramento que:- UNO. - Acredita la real 'y

correcta integración del aumento de capital suscrito y pagado descrito

en la cláusula tercera del presente instrumento. DOS. - La compañía a

la que representa no mantiene contratos pendientes con el Estado

ecuatoriano, sus instituciones, ni con el Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social.- TRES. - La inversión realizada tiene el carácter de

inversión nacional.- SÉPTIMA: CUANTIA.- La cuantía de esta Escritura

Pública es de NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$981.000,00).-

SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- En mi calidad de Representante Legal de

la Compañía “SUCESORES DE JACOBO PAREDESM.S.A.” autorizo

al abogado Jaime Mejía Andrade a fin de que lleve adelante todos los

trámites necesarios para la aprobación, inscripción y perfeccionamiento

de la presente escritura pública de aumento de capital y reforma de los

estatutos.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas

de estilo para la validez de este instrumento público.- (Hasta aquí la

minuta, que queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y,
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ue el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, la

isma que está firmada por Jaime Mejía Andrade, Abogado con

atrícula Profesional número doce mil ocho cientos treinta y nueve del

olegio de Abogadosde Pichincha.- Para la celebración de la presente

scritura pública se observaron los preceptos legales del caso y leída

que le fue a la compareciente, por mi el notario, en alta y clara voz,

estos se ratifica en cada una de las cláusulas, para constancia de lo

¡cual firma en unidad de acto, DE TODO LO CUAL DOY FE.-

Jlaza
ALVARO FERNANDO SANCHEZ CAMPOS

SUCESORES DE JACOBO PAREDESM.S.A.

CC.No. IRONnAa122laA

     
  

 

DOCTOR RÓMULO

NOTARIO CUARTO

ITYPALLO QUISILEMA

NTÓN QUITO

EL nota.



     

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENEZ AL DE REGISTRO:
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN +

CEDULA Dg
CIUDADANIA
AFELIOOS YHOMERES

SANTHEZCAMPOS

uE
ve

“a 170491122-9

 

 

N «consejo RACION.
CENTIFICADO DE VOTACIÓN

006

HÍMSERO DE

0043995

INSTRUCCIÓN. PADSFESIÓN / OCUPACIÓN
BACHILLERATO EMPLEADO

AFELLIOOS Y NOMBRES DEL PADRE
$ SANCHEZ RODRIGO

APELLIDOS Y HOMBRES CE La MADAE
"+ CAMPOS MARTHA
* LUGAR Y FECHA DE EXPEDIOÓN.
Quo
20140443

FECHA DE EXPIRACIÓN
2024-0403

   
   
  

 
ELECCIONES SECCIONALES 12-FEB-2014

006 - 0084 17049111229
CERTIFICADO

SANCHEZ CAMPOS ALVARO FERNANDO

 

£) PREBIENTAJE OE LA JUNTA
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menisa REPÚBLICA DEL ECUADOR
Ñ i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación  

Dirección Ganeral de Registro Cid,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA
  

Número únicode identificación: 1704911229

Nombres del ciudadano: SANCHEZ CAMPOS ALVARO FERNANDO

Condición del cedulado: CIUDADANO

0. Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ

Fecha de nacimiento: 14 DE JULIO DE 1965

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO ] e

* Cónyuge: BELLOLJOVERNIMMEN MARÍA LÓRENA, 2

> Fécha de Matrimonio: 27 DE DICIEMBRE DE 1990 :

Nombres del padre: SANCHEZ RODRIGO
Nombres de la madre: CAMPOS MARTHA

Fecha de expedición: 3 DE ABRIL DE 2014

 

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2016

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA- PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITE

 

Signature Not. Verified
Ing. Jorgé"Troya Fuertes Digitally signed | poOSWALDO

s . hs anta % TROYA FUERTES
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,10.18 1980:17 ECT

  

  

Reason. Firma Electránica
Eocatial   . -.. ¿Documento fizmado electrónicamente

CIAO
IC-1C-7a18cba225e5434

         

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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, $ g . 39996

, SUCESORESDE JACOBO PAREDESM.S.A.

Molino y Pastificio

Distrito Metropolitano de Quito, Mayo 31 de 2016 /Lelé7 (

 

Señor

FERNANDO SANCHEZ CAMPOS
Ciudad,

De mis consideraciones:

       

      

at
Con el presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía SUCESORES*DE

PAREDES M. S.A, en sesión celebrada el día martes 31 de de mayo de 2016, resolvió elegirle¿como

GENERAL dela Compañía porel período estatutario de CUATROaños.

En dichacalidad le corresponde el ejercicio de la REPRESENTACIÓN LEGAL, además de los derechos y atribuc nes,
generales y especiales contempladas en la Ley de Compañías y en los artículos déclmo sexto, décimo tiovello, y
trigésimo, respectivamente, de la Escritura de Fusión por Absorción, Aumento de Capital y Reform ¡delEstatuto Boci.

de SUCESORES DE JACOBO PAREDES Mi, S.A., otorgada en esta ciudad ante el Doctor Diego J. A eida.M

  

 

CÉárigo Abel Sánchez Paredes
SECRETARIO

l. 180056044-1

Para los fines legales consigulentes, dejo constancia de que, en esta fecha he aceptado el cargo de GERENTE GENERAL

de la Compañía SUCESORESJACOBO PAREDES M.$. A. Distrito Metropolitano de Quito, 31 de Mayo de 2016.

faro Ferñando Sánchez Campos

€.l. 170491122-9

Certifico que el señor Fernando Sánchez Campos, aceptó ante mi, el cargo de GERENTE GENERALde la Compañía

SUCESORESJACOBO PAREDES M. S.A.; y, suscribió esta aceptación con la firma que usa en todas sus actuaciones

públicas Yprivadas. Quito, de Mayo de 2016  

   |. 180056044-1

FECHA DE LA SESIÓN DE LAJUNTA GENERALDEACCIONISTAS: Mayo 31 de 2016;

FECHA DE CONSTITUCIÓN: Noviembre 8 de 1968;
NOTARIO: Dr. Olmedo del Pozo, Notaria No. 2

INSCRIPCIÓN CONSTITUCIÓN REGISTRO MERCANTIL: Diciembre 21de 1968; No. 1138,Tomo 39,

CAPITALSUSCRITO Y PAGADO ACTUA: US$ 10,145.000.00:

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 12.000.000.00.

EL GERENTE GENERALES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA

REPRESENTANTE LEGAL: Sr. Álvaro Fernando Sánchez Campos.

 

Casilla Postal: 17-07-9398 / email: sucesorS3molicor.com

Quito — Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO....

 

 

 

  
 

 

 

 

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 25654 ]
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/06/2016 fo
NÚMERODE INSCRIPCIÓN: 8891 ]
REGISTROSS* LIBRO DE NOMBRAMIENTOS [

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: /
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SUCESORES DE JACOBO PAREDES M.S.A
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SANCHEZ CAMPOSALVARO FERNANDO l
IDENTIFICACIÓN 1704911229 P
CARGO: GERENTE GENERAL
PERIODO(Años): 4 
 

2. DATOS ADICIONALES:
[ REG. INDUSTRIAL: 1138 DEL: 11/12/1968 NOT: 2 DEL: 08/11/1968 D.S.C ]

 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDEZ DEÍPROCESO DE INSCRIPCIÓN,SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
 

SEECHA HE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S)-DEL MES DP JUNIO DE 2016
0 osPublicas

  SYf
, o

+ 2 0Ta
DRA. JQHANINA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ N0L9:RMIO-201

REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO E Ñ
, 4

4 ..

ARA CUARTA CANT ON QUITONOTARIA CUA ,Oa

RAZÓN: Ei condor ridad
cani

    

  

veria

 

Sara E

OPIGMEL au)
Página 1 de 1
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ACTA DE LA JUNTAGENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
DE LA COMPAÑÍA SUCESORES DE JACOBO PAREDESMi. S.A. DE 30 DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016

En la ciudad de Quito, en la sede social de la empresa SUCESORES DE JACOBO, -
PAREDES M. S.A. ubicado en la Avenida OTOYA ÑAN S38-76 y GUAYANAY ÑNAN,'' ' 7 -.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

     

siendo las 15h30 del día VIERNES treinta (30) de SEPTIEMBREdel año dos mil diéciséis pa ' AN
(2016) se reúnen los accionistas de la Compañía SUCESORES DE JACOBO PAREDES
M. S.A., conla asistencia de:

8
Número de Valor Total Capital M % A

ACCIONISTAS acciones Nominal pagado US$ ccionarial |
Herederos de Paredes Altamirano lleana Mei

1 del Rocío $ 237.990,00 $1.00 $ 237.990,00 23

2 Holguín Paredes Adrian Francisco $ 192.411,00 $1,00 $ 192.411,00 TS]

3 Holguin Paredes Daniel Alejandro $ 192.472,00 $1,00 $ 192.472,00 19

3 Holguin paredes Jorge Humberto $ 192.472,00 $1,00 $ 192,472,00 1,9

5 Ortíz Sanchez Jose Luis $ 435.207,00 $1,00 $ 435.207,0D 43

6 Ortíz Sanchez Teresita del Rosario $ 435.207,00 $1,00 $ 435.207,00 4,3

7 Paredes Altamirano Mario Estéfano $ 683.725,00 $100 $ 683.725,00 6,7

8 Paredes Altamirano Mauriclo Eduardo $ 683.723,00 $1,00 $ 683.723,00 6,7

9 ParedesFiallos Gino ivan $855.122,00 SLOO $ 855,122,00 8,4

10 ParedesFiallos Jorge Vinicio $ 855.122,00 $1,00 $ 855,122,00 8,4 '

11 ParedesFlallos Mónica Elizabeth $273.877,00 $1,00 $ 273.877,00 2,

12 Paredes Valencia Jorge Geovarmy $674.367,00 $1,00 $ 674.367,00

13] Sanchez Campos Álvaro Fernando $ 477.005,00 $1,00 $ 477.005,00 /Ah

14 Sanchez Campos Marta de Lourdes $477.005,00 $1,00 $ 477.005,00 : yz

15 Sanchez Campos Martha $ 477.005,00 $1,00 $ 477.005,00 4,7

16 Sanchez Campos Rodrigo Xavier $ 477.005,00 $1,00 $ 477.005,00 4,7

17 Sanchez Paredes Rodrigo Abel $ 1.298.727,0D $1,00 $ 1.298.727,00 12,8

Sanchez Paredes Rosario de las

18| Mercedes $ 1.226.558,00 $1,00| $51.226.558,00 12,11

[roraL $ 10,145.000,00 $1,00| $:10.145.000,00 100,00    
Deesta forma se encuentra presente y representado el 100% del capital suscrito y pagado
de la compañía. En tal virtud los asistentes deciden por unanimidad constituirse en Junta
General Universal y Extraordinaria de Accionistas prescindiendo delrequisito previo de la
convocatoría, de acuerdo alartículo 238 de la Ley de Compañías.

Actúa como Presidente de la Junta General de Accionistas, el señor Rodrigo Sánchez
Paredes, en su calidad de Presidente de la Compañía, y como Secretario de la Junta, el
Gerente General el señor Fernando Sánchez Campos. El señor Rodrigo Sánchez Paredes,
Presidente de la Compañía instala la sesión; y a las 15n49 declara formalmente constituida
la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas,

Pide la palabra el Presidente y solicita se eleve a moción que la Junta General de
Accionistas conozca y resuelva sobre los siguientes asuntos:

1. Conocimiento y aprobación del aumento de capital de ta Compañía dentro del capital
autorizado de la misma, y la respectiva reforma del Estatuto Social.



Seguidamente, el Presidente consulta a los accionistas asistentes si existe alguna
sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, a lo
quelos accionistas manifiestan que no existe sugerencia alguna o mociónalternativa.

Se aclaró quela información está a disposición de los accionistas y en el momento consta
en la memoría distribuida a todos los concurrentes.

Agotado este procedimiento y antes de tomar la votación, la Secretaria informa a los
accionistas que los votos blancos y abstenciones se sumarán a la mayoría de votos
simples que se compute en la votación y que al momento de votar no procede plantear
modificación a la moción.

A continuación, la Secretaría procede a llamar a los accionistas por orden alfabético, uno a
uno, en vozalta, para que ejerzan su derecho de voto, luego delo cual, proclama que EL
ORDEN DEL DÍA PROPUESTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD por la Junta
eneral Universal y Extraordinaria de Accionistas y, en consecuencia, declara que este
rgano puede sesionar válidamente, por lo que el Presidente de la Junta General Universal
Extraordinaria de Accionistas anuncia abierto el acto.   

  

  

bierta la Junta General de Accionistas, el Presidente pide a la Secretaria iniciar la
iscusión del orden del día acordado:

1. Conocimiento y aprobación del aumento de capital de la Compañía dentro del
capital autorizado de la misma,y la respectiva reforma del Estatuto Social.

Toma la palabra el Presidente y solicita se eleve a moción que la Junta General de
Accionistas conozca y resuelva respecto del aumento de capital de la Compañía dentro
del capital autorizado de la misma,y la respectiva reforma del Estatuto Social, toda
vez que fue decisión de Jos accionistas el proceder con la reinversión de una parte de las
utilidades del ejercicio fiscal 2015 en los términos contenidos en el Acta de Junta General
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía celebrada el martes 31 de mayo del 2016.
En ese orden de idea, el Presidente propone a la junta un aumento de capital de
NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
NORTEAMÉRICA (US$981.000,00) tomando los fondos delas siguientes partidas:

 

 

 

(a) Capitalizaciónpor reinversión de utilidades del ejercicio 2015 US$983.000,00
(b) Reserva Legal US$18.000,00
(a + b) Tota) aumento de capita) US$981.000,00   
 

Este aumento se hace en los términos del Art. 183, numeral 3 de la Ley de Compañías. Se
considera para el aumento de capital el porcentaje actual de participación de cada
accionista en el capital de la Compañía.

Los accionistas convienen, solamente de ser el caso, negocíar valores que en fracciones
existan en la aportación que realizan en este aumento de capital, a fin de que no exista la
división de cada acción que tiene un valor nominal de US$1,00 cada una. Además los
accionistas, solicitan y autorizan al Presidente que elabore el cuadro de integración y pago
del aumento de capital suscrito, que deberá constar como parte integrante de la
correspondiente escritura pública, en los términos de jas resoluciones adoptadas en esta
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas.

Seguidamente, el Presidente consulta a los accionistas asistentes si existe alguna
sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada,a to
que lo que los accionistas manifiestan que no existe sugerencia alguna o moción
alternativa.
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Agotado este procedimiento y antes de tomar la votación, la Secretaría informa a los
accionistas que los votos blancos y abstenciones se sumarán a la mayoría de votos
simples que se compute en la votación y que al momento de votar no procede plantear
modificación a la moción.

    

  
       

  

  

  

   

   

  

Una vez absueltas las consultas realizadas y después de deliberar, la Junta de Accionista:
una vez tratadoslos temas, pide a la Secretaria que proceda a llamara los accionistas, po
orden alfabético, uno a uno, en vozalta, para que ejerzan su derecho de voto, luego de lo
cual, proclama que LA JUNTA HA RESUELTO POR UNANIMIDADlo siguiente: ayo

so ' . me

1. APROBAR,en vista de los acuerdos alcanzados, el aumento del capital sustrito
dentro de los límites del capital autorizado de la Compañía SUCESORES DE
JACOBO PAREDESM, S.A. en NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DÓ RES, |”
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$981.000,00). :

 

La Junta General, también, aprueba por unanimidad el aumento de capital:.
mediante la emisión de nuevas acciones en los términos sertalados en este punto.
del arden del día y, en consecuencia, la correspondiente reforma de estatutos, e
los términos siguientes:

El artículo quinto dirá en adelante: “ARTÍCULO QUINTO. - CAPITAL SUSCRITOS Y
ACCIONES:El capital suscrito de la Compañía es de once millones ciento vejhte
seis mil dólares de los Estados Unidos de América (US$11,126.000), divididif en
once millones ciento veinte seis mil (11,126.000) acciones de Un valor nomingl de
UN DÓLAR(US $1) de los Estados Unidos de América cada una, numeradgs del
00000001 al 11,126,000 inclusive.
Las acciones de la Compañía son ordinarias y nominativas, serán indivisibles y
conferirán a sus titulares los derechos determinados en la Ley y en el presente
estatuto. Cada acción dará derecho a un voto en la Junta General de Accionistas.
En caso de copropiedad de acciones, los condueños de ella podrán ejercer los
derechos inherentes a tales acciones, prevía designación de un apoderado o
administrador común, realizada por los interesados o, a falta de acuerdo, por un
Juez competente.”

2. APROBARel cuadro de integración de capital en ocasión de la aprobación de este
aumento de capital de la Compañía SUCESORES DE JACOBO PAREDESMI.S.A.

3. AUTORIZARal Representante Legal de la Compañía SUCESORES DE JACOBO
PAREDES M. S.A. para que suscriba la correspondiente escritura pública de
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, y gestione su inscripción en el
Registro Mercantil del Cantón Quito, así como todos los actos tendientes al
perfeccionamiento del presente proceso societario y lo resuelto por la Junta
General de Accionistas.

Toma la palabra el Presidente y consulta a los accionistas asistentes si existe alguna
sugerencia sobre otro punto a tratar en la junta extraordinaria, a lo que lo que los
accionistas manifiestan que no existo sugerancia alguna o moción alternativa a tratarse.

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso de quince minutos
para la redacción del acta.

Reinstalada la sesión, se da lectura al acta, la misma que es aprobada por unanimidad sin
observación alguna y suscrita por todos los asistentes, Se agregan al expediente todos los
documentostratados por la Junta. Se levanta la sesión a las 17h00.

 



Firmas de los accionistas asistentes a LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SUCESORES DE JACOBO
PAREDES M.S.A. DE 30 DE SEPTIEMBREDEL.AÑO 2016
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Total dal aumento %
A % Utilidad del Reserva Capital después

|

Accionari
> o? ACCIONISTAS Capital pagado US$ Acclonarial Ejercicio US$ Legal US$ Total US$ |del aumento US$ al

1 Herederosde Paredes Altamirano lleana del Rocío Y __|$ 237,990.00 2.351 $ 22,590.87 [$ 42213 ]|$ 23,013.00 |$ 261,003.00 Y/ 2.35
2|BolguiParedes Adrian Francisco $ 192,411.00 1.90] $ 18,264.35 |$  343.651$ 18,608.00 [$ 211,019.00 1.90

3|Holguín Paredes Daniel Alejandro $ 192,472.00 1.90/5 18,270.14 [$5 34387 [$ 18/614.00 |$ 211,086.00 1.90
4]Holguin paredes Jorge Humberto $ 192,472.00 1.90) $ 18,270.14 |$ 34387 /|$ 18,614.00 |$ 211,086.00 |/ y 1.90

5|Ortíz Sanchez Jose Luís $ 435,207.00 4,29|$ 4131142 [$ 77159|$ 42,083.00 |$ 477,290.00 7 4,29

6|jOrtíz Sanchez Teresita del Rosario $ 435,207.00 4.29|$ 4131142 |5 77159|$ 4208300 |$ 477,290.00 |” 4.29

7|Paredes Altamirano Mario Estéfano $ 683,725.00 6.74) $ 64,901.64 |$ 1,212.35 |$ 66,114.00 |$ 749,839.00 l/ 6.74

8lParedes Altamirano Mauricio Eduardo $ 683,723.00 6.741 $ 64,901.45 $ 1121254 |$ 66,114.00 [$ 749,837.00 |W 6.74

9 |Paredes Fiallos Gino ivan $ 855,122.00 8.43|$ 81,171.27 ¡$ 1,516.73 |$ 82,688.00 |$ 937,810.00 ETE

ParedesFiallos Jorge Vinicio $ 855,122.00 8.43|$ 81,17127 [$ 1516.73 [$ 82,688.00 |$ 937,810.00 7, 8.43
11 [ParedesFiallos Mónica Elizabeth $ 273,877.00 2.70/$ 2599739 |$ 485.60 |$ 26,483.00 |$ 300,360.00 |Y 2.70

12|Paredes Valencia Jorge Geovanny $ 674,367.00 6.65| $ 64,013.35 |$ 1195.65 |$ 65,209.00 |$ 739,576.00 |” 6.65

13 [Sanchez Campos Álvaro Fernando $ 477,005.00 4,70) $ 4527904 |$ 84597 |$ 4612500 |$ 523,130.00 Y. 4.70

14 |Sanchez Campos Marla de Lourdes $ 477,005.00 4.70) $ 45,279.04 |$ 84597 [$ 46,125.00 |$ 523,130.00 |/_, 4,70

15 [Sanchez Campos Martha $ 477,005.00 a.70| $ as/279.04 [$ 845.97 |$ 46,125.00 |$ 523,130.00 |, 4.70
16|Sanchez Campos Rodrigo Xavier $ 477,005.00 470]5 457279.04 [$  8a597 [$ 46,125.00 [$ 523,180.00 |/7 4.70
17 |Sanchez Paredes Rodrigo Abel $ 1,298,727.00 12.80 $ 123,279.85 $ 2,304.15 $ 125,584,00 $ 1,424,311.00 |” ,12,80

18 [Sanchez Paredes Rosario de las Mercedes Ss 1,226,558,00 12.09| $ 116,429.31 [$ 2,175.69 $ 118,605.00 |$ 1,345,163.00 Y 12.09

TOTAL $  10,145,000.00 100.00| $ 963,000.00 $ 18,000.00 $ 981,000.00 $ 11,126,000.00 / 100.00
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.
Se otorgó ante mí Doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Público

Cuarto del cantón Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Público de:
AUMENTO DE CAPITAL: OTORGADO POR: SUCESORES DE JACOBO PAREDES
M.S.A., y en fe de ello confiero ésta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente

sellada y firmada en Quito, a 18 de OCTUBREdel año 2016.
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RAZON: AL MARGEN DE LA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA

SUCESORES DE JACOBO PAREDESM.CIA. LTDA., OTORGADA EN ESTA

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, CON FECHA 8 DE NOVIEMBRE

DE 1968.- TOME NOTA DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS CONTENIDA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO OTORGADO

CON FECHA 18 DE OCTUBRE DEL 2016 EN LA NOTARIA 4%. DE ESTE

CANTON.- QUITO, A 19 DE OCTUBRE DEL2016.- E.S.

   DOCTORA! LADELGADO LOOR

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO   
“¿Aeña Dra. Paola Delgado Loor

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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Factura: 001-002-000044704 20161701002002600

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20161701002002600

MATRIZ

FECHA: 19 DE OCTUBREDEL2016, (15:43)

TIPO DE RAZA MARGINAL

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SUCESORES DE JACOBO PAREDES M, CIA LTDA "

FECHA DE OTORGAMIENTO: [08-11-1968

NÚMERO DE PROTOCOLO:

 

       OTORGANTES

, nt 7, OTORGADO POR . 7

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE IDENTIDAD

POR SUS PROPIOS DERECHOS

    

  

    

    

   SOCIAL

MEJIA ANDRADEJAIME
SANTIAGO

  No. IDENTIFI!    

 

  
  
    

    

 

      CÉDULA   1714080635 var

  
    

    
, - + . “GA FAVOR DE .

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE IDENTIDAD

Li

   SOCIAL
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TESTIMONIO ra AS

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA SUCESORES DE JACOBO PAREDESM.CIA. LTDA.
FECHA DE OTORGAMIENTO: [18-10-2016 s
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161701004P12187ya   
    

  

  [ña Dra Delgado Loorra, POOÍ
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR

EL CANTÓN QUITO

 



 

Q
e

¿
e

:
5d

—
e

Q
u
i
t
o

es

A

c090d14

3 REGISTRO
7 MERGANTIL

QUITO

 

aqa

UllaLALA!
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN

 

   

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA

 

 

 

 

ANONIMA.

NÚMERO DE REPERTORIO: 51355

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/11/2016

NÚMERODE INSCRIPCIÓN 5036

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
 

     
 

 

 

 

Identificación Nombres Calidad en que comparece

1704911229 SANCHEZ CAMPOS ALVARO REPRESENTANTE LEGAL

FERNANDO

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE “ETITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE

COMPAÑIA ANONIBAA.

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /18/10/2016

NOMBREDELA COMPAÑÍA: SUCESORES DE JACOBO PAREDES M.S.A.

DOMICUIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
4. DATOS ADICIONALES:

SE TOMO NOTA AL Mí “GEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1138 DEL REGISTRO MERCANTIL DE11 DE DICIEMBRE

DE 1968, TOMO 93.-

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRUSEINTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO JE INSCRIPCIÓN SEGÚN AlORIMATIVA VIGENTE.    
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